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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vistos los informes favorables de fechas 13,13, ló, 31 de marlO y
14 dI;;': abril de 1992, emitidos por la Dirección General de la En..:rg:ía.
dependiente del Ministcrio de Industria, ComercIO y Turismo, <1 los
proycctos de' ahorro energético presentados por las empresas qu.: al
tinal se relacionan, por encontrarse el. contemdo de los mismos en lo
indicado en el artículo 2.~ de la Ley 82;1980, de 30 Je dIciembre, sobre
Conservación de Energía.

Resultando que, los expedientes que sc tramitan a cft:ctos de con
cesión de bencficlOs, se rioen por la Ley 8~/19:S0, de 30 d~ (llcicnlhre,
sobre Conservación de Energía.
~ .Rcsultando gue, en e~ momento de proponer l~ cOl)('csiór, ~e ben,'?

ÍJCI0S, España ha accedido a las ComumdaJcs ECOnOn1ll':)S [uwpeas
de acuerdo con el Tratado de AdheSión de fec:la J2 de jumo de J L)~5.
cuyo tratado modifica en esencial el régimen dl' concesióil de bcneficlO.";
fiscalcs solicitadus.

Resultando qu<." la Ley 39/1 QRS. d~ 2S de diciembre. regllhlJi~r:l de
las Haciendas Lncales, Crc~l y r:slruetHT1 en '\u..; ~lrtlC\lk,q 79 a 92, :ltllbos
l!1c'lu3Ive. el ImpuC':>Ó[():-(lbr..:: Acr:vid:,H].:"; ¡-,;;~~I1Ún1:C:l';. l'on¡¡:;u;',lf1,lo,sc
eC!r.n tnbuto Slhtltutonn en IJi L1Ci.~nC¡:1." l-'h¡,;,lJ-:; ,: .. /\;,:II\·id.1tJ.;.., \_';,-

I r.;s. Al amparo de lo previsto en el articulo 1.3.n.2 de b Ley
61/197R, de 27 de diciembre. del Imouesto sobre Sociedadc:;. se con
siderará que las amorli.t.3cioncs de las' in:;talacioncs sustItuidas o de las
perdidas sufridas en su enajenación. confórme J un plan librcm:ntc
lennulado por la empresa hencticiaria cumpL:n el rl:qllisito de \... kctl
vldad.

Cuatro. Las Ill\crswncs realizadas por la emplC''il mcluH..Ia en el
311ículo 2." Ir' CU\()S OhJcLl\OS queden rlcntro de ]0 expresado en el
Clflículu LO oC l.í pll.::scnt~ L~). tl:ndrUl1 Igual con::'ldl.':acl('n que ¡,b
prevIstas en el al1íeulo 26, de b Le)" dd Impuesto ,;oure Suciedades,
en aquello que les sea aplicable. Esta dcducl.:ión se aju5tarú en lodos
lo'> deLalk's de :-,u ar1¡cJ.ción J la nlmn,ui\a ti..' la L",'v del Impu..'sw
subre SocÍi:dades. -

Cinco. Ex..:nción de la 1.i,,::,,:",,;ia Fiscal de Activid;idcs Comen.:iaks
e Industriales a qll.c diera lugar la realinción de aCI1\.:idadcs compren·
didas en la Ley S2 i 1980. de 30 de diciembre de Conservación de Encr
gias durante los cinco primeros años de devengo dd tnb\lto.

Seis. Los beneficios tiscales antenomlcntc relacionados se conce
den por un pcríodo de cinco años a panir dc la publicación de esta
Orden en el ((Boletín Oficial dd EstadOl). sin periulClo de su modifi
cación,O supresión por aplicación, en su caso, dc! articulo 93.2, del
Tr.ltado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que se refiere el artículo 3.".1, de la Ley 82/1980, dc 30
dedici~mbre, entrando en vigor a partir de la fccha de finna del citado
convenio.

Tercero.-EI incumplirnicnto de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los hene·
ficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.--Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la l.cy de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda en el plazo de un mcs contado a partir del dia siguiente al de
su ~ublicación.

Quinto.-Relación de empresas:

~ {(Hidroeléctrica de Fuenterrnosa, Sociedad Limitada» (CE-l 129).
NIF: 8.33.337.916, fecha solicitud de los bendicius ~n la Junta dc
Castilla y León: 19 de diciembre de 1992, proyecto de «Constmcción
de la minicenfr.l.l hidrocIt.'-ctrica de Fuentt.'T111osJ», con una m....-ersión de
99.539.882 pesetas y una producción media esperable de 1.800
Mwh/af\o.

- «UTE, Técnica y Naturaleza, Sucit.'dad Anónima». «Construcdón
y Gestión de Servicios. Sociedad Anónima áCE~1181 ).-NJF
U.59.550.764, fecha solicitud de los beneficios: 31 e diciembre de
1992, proyecto de «Rehabilitación de la núniccntral hidroeléctrica de
Salto del Durán»), con una inversión de 36.843.200 pcsctas y una pro
ducción media esperable de 960 Mwniaño.

Madrid, 4 dejunio de 1992.-:--P. D. (Orden ministerial de 31 de julio
de 1985, «Boletín Oficial dd EstadQ)) de 8 de agosto), el Director
gcneral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

16316 ORDEV de 4 de junio de 1992 por la que se conceden a
la empresa (Saltos de Calamochr:l. Sociedad Anónima»
(CE~¡ /40/) y ocho empresas más. los heneficios ji.,('afes
que estahlece la Ley 82/198D, de 30 dI:' diciembre, sobre
Conservación de Energia.

rnerciaks e Industria!..:s y de A<.:tlvldaUes P:'OíCslOna!es v de :\n(st~s.
LI Ley t¡.-J991, de 11 de m;¡f7O, por la que '>c modifica'parcialmente
el citado impuestd, Jhrllll~' ..:! (',)mien'1.O de -;u aplic:.lción el j de enero
dc 1992.

Result::mdo que, la disposición adil.:ioml nO\cna de 1J L:y .'19. 19R:-I.
en su apartado uno I.:stdhkce LILAC' .l p::trtlr del 31 de Ji¡':lembr..: d: l Q S9
qucuar:ln o.upnrl11Jos cuantos b"::1t:tlcl\l:' fLcdes ',:-stuvic'>en C'~l,)bk(;1l1ns
en tnbutos ]qcaks, tantu ,JI.:' forma ':!..:neri"::;J como ¡;:;,rt:ci fiea. ('11 t\)J;1
clase de dISPo.,ici0n.;~ dis{mLJ" de i;ls de R~gil1len Luc<1LC;¡n que su
a¡,;tual vig~ncla plleda o.er lllvoc:..¡da rcsp~cto de OInguno Je 1'.1\ ¡nbutos
regulados en la pr..:s-::nl..:: Ley (como es el caso del Impuesto s,)('!r..: Ac
tividades EconúmlcJ.s),: lo ;lntl.'f10r sc,-'nticndc sin rel"ll~l~'lO Jc lu ..."tJ.
blecido en el a~:u1;:¡Ju ~. de 1:1 disposicHÚl transltoni s..:gundcl. ,'ll el
apal1ado 2 de. la dbpn~Í!-:lún transitoria tercera y en el párr:üo tcn:eru
de la disposicHJn trall~itofla cuarta.

Vistos la Lcv 8'2'lY80, de JO dc diciembre, sobre Cons;:naL'iún de
Ener~ía, Real Decreto 8í2/l982, de 5 de marzo (d3\)!ctín Ofi.cial Jd
Estal.1Ü) del 6 de mayo) y demás disposiciones regbmelltariJ..j

E:-;te Mmiskflo, a propuesta UI,l la Dirc¡.;ción General d..: Tributos de
confonniJad con lo establo.:r-:ido en d Real Oct.'reto 872/1982. Je 5 dI..'
mayo. y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1 980, de 30 de diciembre, -;obre
Conservación de En~rgia ha tenido a bien disponer:

Primero.--con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada Iri
buto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/19XO, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorgan a las em
presas que al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas
espai\oIas y los préstamos que las mism;¡.s concierten con Organismos
Intemacionalcs o Bancos e rnstitl.1ciones Financieras. cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25.c).I, de la Lcy
61/1978, de 27 oc diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. b011lÍl
cación Jd 95 por 100 de la cuota que corresponda a lús rcnJimi.:-ntns
de los empréstitos que emJtnn y de los préstamos que conCl('rt~n con
Organismos Intemaellmalcs o Con Bancos e Instituciones Finam:ierns,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar e.xclusl VUJllc-nte
inversiom:s con fines de ahorro energético o de aUlof!eneracíl,n de la
c!ect~cidad. sin ~erjul.:in .de lo establecido en el artículo 70.3,:,1 Je la
Ley j 1, 1991. de ., I dL' dlcl;::mbn:, de Prcsupu~stosGeneralcs dc l r: ';:J.dc'
para 1992.

Este bL'neticio soli:lmente será aplicable en aquellos pcriud,,..; de
tiempo en qu~ el sector económico al que va dirigida la IOvt:rS](ll1 pan
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad. se encuentre
comprendldo dentro de los sectores que, en su caso, autotH:e .... 1 (j()~
bicmo en ap!ic:lcíón del artículo 198 del Real Decreto 263 L 1')K2, de
15 de octubrc.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13.0.2 de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, dd Impuesto sobre SDcicdad\.:s. ~(' Cd!1

sldcrará que las amortizaciones de las instalaciones sustituldns ú de Lis
pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan ltblcm,,·I1l.C
fonnulado porla emprt:s::l beneficiaria cumplen el requisito de ClCLtI
vidad.

Cuatro. Las inverSiones realiz.adas. por la empresa inc1uiJa en el
artículo 2." y cuyos ubjetivos queden dentro de lo cx.pr,,:s::Jd0 en el
al1ículo 1:' de la pre",ente Lq. tendrán igual consideración que las
previsras en d articulo :';ó o..: la Ley del Impuesto solxl.: SociedJ.<ks,
en aquello que ks Sl;U apJieuhlc. Esta deducción se aiUsl¡lrá CI1 lOJos

los detalles de su ap!lca(;ión a la normativa de la L~y del lrnpueslo
sobre Socicdade:" .

Cinco. Los bcncficios fiscales anterionnente relacionados ;0;;':: C:.)O

ceden por un períDdo de cinco aftos a partir de la plibJicaciil\1 di: ;:sta
Orden en el ,¡Boletín OfiCIal del EstadO). sin perjuici,) de su mDdd;,
caeión o ~uprcslón por aplicación. en su caso. del arlü;ulo 1} L~, eL:l
Tratado Constitlltiw) J.:: 1<1 Comunidad F.conómica Europea, al q',lc ";c
encuentra adh<.:ridu el RUrK) de España por el Tratado dt; J1 JI.' Junto
de 19~5.

ScgunJu. ,·La cl;':cti~ idaJ de la concesión de los bencficios rl:':l'~;..JL''';

en el apartaJo pnmcr,) qucdüní condicionada a la lormah7,lciún dd
COl1vcnw a que "e rt:fíer.., el articulo 3.".1. de la Ley ~2lJ')z.;n, d..: 30
de dicicn,lm: . ..:ntlando I.'tl vigor J. partir de la fecha de firma J..::! ~~itaJo

convenio
Tcrc('~n.-EI inc~lInp¡ln,;~'nto de cu~jquiera de las oh¡i~Jc¡'\¡H':"; ,;::c.:

asume la l~mrrCS;¡ h.:ncí1c:;Ir¡~\, J::lra lugar a la privac:oll d,~ k,., h'_'1I<:
licius cC'i1e.::Jid,¡s ',' ,ti ,1bo:1ü e rcintet:ro. en su caso, J", los in1ifl:-:.~t(;.-;
bOOllic~d,,:;.· . -

CUJrw,··C,mtn !:t rr:..>;~'nte 0rden podrá interponer;;:!.: n:eT!r~ , (~e r,;.
ros¡ciún,\!c aCllL'rdn ,'(In l n ;)rt:vi~to en el ;lrtíCIJlo 12(. d..: 1-, L.:',' d.:
p'"().. ~d¡ll':,'n:l) ,¡n(-:: el :VliJli"r~rio de LCU'10¡r;Jd ii.;_
lll:rJJ .:~ ..,:1 ;'h, .JI] Ir;,:~; '..notado i1 partir dd li!a :,i::;u.<:f"iC ¡I de
Sl~ plll'!ll':~¡~l,'n
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Quinto.-Relación de empresas:

- «Saltos de Calamocha, Sociedad Anónima¡¡ (CE-ll44).-NIF:
A.5ü316116. fccha solicitud de los beneficios: 21 de enero de 1992
proyecto de «Rehabilitación de la central hidrodéctrica de El Rincón:
en El Poyo-Calamo~l~a (Tc~el))), con una inversión de 75.831.578 pe·
setas y una producclOn medIa esperable de 1.164,8 Mwh. anuales.

- «s. Torras Doménech, Sociedad Anónima) (CE-I J46).-NIF:
A.OSü56ü79, fccha solicitud de los beneficios: 3 de febrero de 1992
proyecto de «Ahorro energético por implantación de alta tecnología e~
el proceso de estucado de papel)), con una inversión de 204.796.000
pesetas Y ,un ahorro energético esperable de 2.262 tep/año.

- «SOCiedad ESI»!ñola de 9~ígeno, Sociedad A!1ómma)} (CE~1148).
NIF: A.28016814, fecha soliCItud de los beneficIOS: 20 de febrero de
1?,92, proyecto de «APorro energético. en u~ nuevo proceso de produc
ClOn de gases comercIales)), con una inverSIón de 669.100.000 pesetas
y un ahorro encr,gético de 4.776 tep/año.

. - (tIndustrias Químicas As~,:iadas, Sociedad An~niOla)\ (CE~1147).
'\:IF: A.280 13522. fecha solicItud de los beneficIOS: 6 de marzo de
19.92, proyecto de «Mejora de la eficiencia energética por inyección
pnmana de un grupo turboaltemador», con una inverSión de
645.300.000 pesetas y un ahorro energético esperable de 5.859 tep/año.

- «Aluminio Catalán, Sociedad Anónima» (CE-1151 ).-NIF:
A.08678484, fecha solicitud de los beneficios: 20 de febrero de 1992,
proyecto de «Aplicación de nuevas tecnologías de combustión en hor
nos de fusión de aluminim>, con una nueva inversión de 50.ROO.OOO
pesetas y un ahorro energético esperable dc 968 tep/ailo.

- «Sociedad Anónima Reverte-Productos MineraJes», (CE-1152).
Fecha solicitud de los beneficios: 6 de marzo de 1992, proyecto de
((Racionalización energética I?or implatación de un sistema mtegral para
l.'] secl'1do de sluny de CaC03 ultramicronizadm>, con una inversión de
554,.494.000 pesetas y un ahorro energético esperable de 13.582
tcp/año. .

- "Chango.. Sociedad Anónima», rCE-1159).-NIF: AJ1229842, fe
cha solicituo de los beneficios: 27 de febrero de 1992, proyecto de
«Rehabilitación de la minicentral hidroeléctrica de SatrústeguI, en Sa·
tTÚstegui (Navarra»), con una' inversión de 64,299.460 pesetas y una
producción media esperable de 3.233 Mwhlaño.

- <dbérica de Energias, Sociedad Anónima» (CE-1155).-NIF:
A.78D712I4, fecha solicItud de los beneficios: 17 de febrero de 1992,
proyecto de «Construcción de la minicentraI hidroeléctrica de Valduno
n, en las Regueras (Asturias»). Con una inversión de 447.018.273 pe
setas y una prodUCCión media esperable de 12.;41 Mwh/año.

~ «Hidro Hispana, Socicifad Anónima» (CE-1141 ).-NIF:
A.78511235, fecha: solicitud de los beneficios: 5 de febrero de 1992,
proyecto de «Rehabilitación de la minicentral hidroeléctrica de Cor
coesto-II», con una inversión de 116.180.000 pesetas y una producción
media esperable de 2.833 Mwhlaf'io.

Madrid, 4 de junio de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 31 de julio
de J985, «(Boletín Oficial del Estadm> de 8 de agosto), el Director
general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

16317 OkDEN de 4 de junio de 1992 por la que se conceden a ,
la suciedad «(Hidroeléctrica Iberic:a Iherduao. Sociedad
Anonima», los beneficios fiscales a que se refiere el Rcal
Decreto 175/1975, dI! 13 de febrero, sonrc régimen dc con
cierto con el sector eler:trico, relatil'os a la wflStrucción
)' momuje de la obra civil y equipo mecánico )-. eléctrico
corresponrliente a la obra dcnominada proyecto del «Salto
de Acera de la Vega. cn el río Carri/m).

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inversión en
los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, de 28 de junio,
y 6/1974, de ?7 de noviembre. yen la Orden del Ministerio de HaCIenda
de lO de abnl de 1975.

D) Libertad de amortización para las instalaciones objeto del con
cierto, durante los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado dt,
la explotación industrial en las nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguíentes:

-Impuesto ·GeneraJ sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
ridicos Documentados en los términos establecidos en el, artículo 66,
número 3 del derogado Texto Refundido dellmpllesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Decreto 1018/1967, de 5 de abril, que grave las ampliacíones de CapItal
de las empresas concertadas. .

- Impuesto General sobre Tráfico de Empresas. Derechos Arance
larios e lmpueslo de Compensación de Gravámenes 1nteriores. que gra
ven las importaciones de los bienes de equipo y utillaje de primera
instalación, que correspondan a inversiones previstas en el acta de con
cieno. siempre que. previo informe del Mimsterio de lndustna. Comer·
cio y Turismo. se acredite que tales bienes no se fabrican en España
y que el proyecto tecnico que exija la importación de materiales ex
tranjeros no puede ser sustituido desde el punto de vista económico y
técnico por aIro en el que la industria naCional tenga mayor participa·
ción. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiáles y produc
tos qut.:, no produciéndose en España, se imr0rten para su incorporación
a bienes de equipo de fabricación naciona .

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la entidad concertada en las respectivas cláusulas del acta general
de concierto y en el acta específica que desarrollan las mismas, podrá
ser sancionado con la privación de los benefiCIOS conccdldos como
consecuencia de este concierto, incluso con carácter retroactivo si dicho
incumplimiento fuera grave, y por consiguiente, al a~ono o reintegro,
en su caso, de las bomfic~iones o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación dc los beneficios
concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo y en función de
la importancia del incumplimiento, la Administración podrá considerar
la pnvación parCial y/o temporal de los beneficios concedidos o la
sustitl.!ci~n de la sanción de pérdida de beneficio por otra de carácter
pecumano.

Teréero.-En el caso de que el incumplimiento fuera debido a fuerza
mayor, riesgo imprevisible o a demora por pane de la Administración
en la resolución oc las cuestíones de las que pudiera depender el in
cumplimiento. no se producirá la suspensión del 'benefiCIO si se acre
ditara debidamente. a juicio del Mimsterio de Industria, ComercIo y
Turismo, la realidad de las causas mencionadas.

Cuano.-Para la detenninación del incumplimiento instruirá un cx·
pedientc de sanción que se ajustará a lo establecido en los artículos
133 al 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo. y será tramitado
en la fonna establecida en la cláusula 12 del Acta General de Concierto.

Quinto.----eontra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia v Ha
cienda. en el plazo de un mes contado a partir del día siguientc'al de
su publicación.

Madrid, 4 de junio de 1992.-P..D. (Orden ministerial de 31 de julio
de 1985, «Boletín Oficial del Estadm> de 8 de agosto), el Director
general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. \

La entidad denominada «Sociedad Benéfica y de Socorros Mutuos
La Honradez». fue in;erita en el Registro Oficial de Mont~pios )' ,!\~u.
tualidades por resolución de 20 de enero de 1950 de la Dlrccclon CJC
neral de Previsión del Ministerio de Trabajo, con .el. númcro 1.7R5.
rcsoluc-ión dIctada al amparo de la Ley de 6 de dlc"lembr~ de 1?41
sobre Mutualidades de Previsión Socia~ y R.eglamemo para :iU aphca·
ción de 26 de maXo de. l.~43. ambas qlsposlclones derog~~~~. respl."c~
tivameme por la disroslcl~n derogatona l.~) de la ley 3_,· J.9S-L d~._
de agoslo sobre OrdenaclOn del Seguro Pnvado y por la dISr(l:;lclOn
final segu'nda del Reglamento de Entidades de PreVIsión SOCial apro-
bado por Real Decreto 2615/1984, de 4 Oc diciembre. .

Por Orden minisIerial de 29 de diciembre de 19~;;q, publtcada en d
~iBoletín Oficial del Estado» del día 20 de febrero d~ 1990. este MI·
nisterio acordó la di:.o!ución. e _intervenci6!1 adminÍstrativa en la Iiqui-

Vista la sentencia de la Audiencia Nacional de 3 de octubre de 1991,
y en su vinud,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gencml de Tributos,
acuerda:

Primero.-A"los efectos del concierto celehrado v teniendo en cuenta
los planes financieros y técnicos de la entidad coñccl1ada «Hidroeléc·
trica Ibérica lberduero, Sociedad Anónima» (NIF: A.48.010.615/, se
conceden a la misma los siguientes beneficios fiscales con arreg o al
procedimiento sei\alado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en
relación con los tributos cuya gestión y administración se atrihuye a la
Hacienda Publica:

Uno. Como contraprestación a leS oblil!:Jciones que adquierl' la en
tidad concertada¡ ¡;oe otorgan los siguientes beneficios fiscales previstos
cn la cláusula 9. del acta gcneral en relación con las Inversiones a que
se refiere el acta específica su!o>crita el 27 de dICIembre de 1985:

. Al .~xenclón de la cuota de Licencia Fiscal durante el período de
IOSta aClon.

B) Aplicación en su grddo máximo de los bencficios regulados por
el articulo l." del Decreto-ley 19/1961, de 19 de octubre.

16318 ORDE.N de 12 de junio de J992 de extinción.l' cancelación
de/Registro Especial de ~ntidades I!-~egl!rad()!"a~\, de la
en/ldad denommada «SOCIedad Bene.flca y de So('orros
Mutuos La Honradez» (MPS-I. 78S).


